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PEoyihtin

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
dei Duero

El ilustrísimo señor Director Ge
neral de Obras Hidráulicas, del Mi- 
nisterioi de Obras Públicas, en comu
nicación de 16 de los corrientes, tras-' 
iadada por la Comisarí^ ■ Central de 
Aguas, Sección Primera, con entra
da en esta Comisaría de Aguas del 
DUero, en 25 de los mismos, dice:

“Visto'^el expediente promovido/por 
- don Alejandro" Fernández Araoz, co

mo presidente del Consejé de Ad
ministración de “Inmobiliaria 
Alar, S. A.2, en solicitud de concesión' 
de un aprovecbamiento de aguas de
rivadas del río Duero, en término 
municipal de Villanueva de DuerO' 
(Valladolid), con destino a riegos de 
la fiñea “Coto de San Miguel”.

Resultando que la citada petición 
se formula 'Como ;arapliación de la 
concesión otorgada a “Clemente Fer
nández, S. A.”, de un aprovechamien-' 
to de 38,40 litros por segundo, para 
riego de 40 hectáreas de la- misma 
fincaf con fecha 13 de noviembre de 

,19’54, aprovechamiento que figura 
inscrito’ en- Iqs Libros Registros# de 
la cuenca, con el número .451, a nom
bre de/“Clemente Fernández, S. A.”.

Resultando -que abierto el período 
• de competencia de proyectos en el 

Boletíri, Oficial del Estado de .16 de 
junio de 1958 y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias de Vallado
lid, Zamora y Salamanca, sólo 'se pre
sentó el de la Entidad peticionaria, 
suscrito en marzo de 1958 por el in
geniero de caminos don Antonio

Martínez Fernández, al que acompa
ña el resguardo acreditativo* dei de
pósito del 1 por 100 del presupuesto 
'de las o-bras en terrenos de dominio 
públicO’, un estudio agronómico, .cer- 

. tificaciones 'acreditativas de la repre
sentación que ostenta al peticiona
rio’, del acuerdó facultándole para so
licitar la ampliación del aprovecha
miento de referencia y copia simple,/ 
cotejada por el ' Servicio con el origi
nal, de la escritura de. aumento de 
éapital y •-modificación de- Estatutos 
de la Coappañía “ In m-ob id i a r i a 
Alar, S. A.”, y de la aportación de 
bienes a la misma por “Clemente 
Fernández^ S. A.”, entre los que íi- 
gura (folio 18) la finca denominada 
“Coto de San 'Miguel del Pino”, en 
la que se pretende establecer la am
pliación-de! riego que se solicita' y 

—en la' que se hace constar* la conce
sión de 38,40 litros por segundo, ob
jeto de la misma, otorgada el 13 de 
noviembre de 1954. ■ , '

Resultando que sometido el pro
yecto a informe de la Confederación, 
acerca de «su compatibilidad con los 
planes de la misma, lo evacua ha
ciendo' constar, qúe el caudal que 
lleva el río Duero en fia 'presa de Saú 
José, es^ insuficienite durante los me
ses 'de julio y agosto para atender 
a la dotación de los canales de Toro, 
Zfamóra y San José y la Central de 

- la Presa; que' no obstante en los pla
nes de la Confederación figura la 
construcción de embalses de regula
ción, aguas- arriba de la presa, que 
aseguran el caudal necesario,- una 
vez,terminados, ñor lo que considera, 
que la concesión debe hæeræ supe- 
dV-ándiOla 'a las n-ecesidadies die las 

1 obras del Estado ya construidas.

Resultando .que- sometida la peti
ción a información pública, sólo, se 
•presentó - el consabido escrito" de 
la .Sociedad 'Hidroeléctrica Ibérica 
“Íberduero, S.- A.”, a efectos de que 
se determine la , indemnización que 
preceptúa el Real Decreto Ley de 23. 
de agoisto de 1926, de concesión de 
los Saltos del Duero'. Dado traslado 
de dicho escrito a la Entidad peticio
naria, ésta contestó dentro de plazo, 
haciendo constar el carácter prefe
rente que <el Estado otorga a las con
cesiones para -riegos y, además, qué 
la escasa importancia de la conce
sión que se ha solicitado, hace que 
prácticamente no afecte lo más mí
nimo al derecho de los reclamantes 
y en todo caso, y si lo anteriomente 
expuesto, no fuera estimado, esta
rían dispuestos a abonar la indemni
zación que por el Estado puediera 
fijarse, y termina solicitando .no se 
tome en consideración -la reclama
ción. ' '

Resultando que según se deduce 
del proyecto, las obras consisten en 
la ampliación de regadío de 100 hec
táreas, sobre las 40 ya regadas,- o 
sea, un total de 140, lo que se lleva
rá a efecto mediante la instalación 
de otro grupo gemelo con el ya insta
lado. El módulo propuesto es- el mis
mo actualmente construido, ampliado 
y modificado y a continuación .se 
lleva a efe.cto la construcción de la 
red de acequias, las cuales para , el 
paso, de las vaguadas utilizan los 
mismos sifones existentes hoy día. 
En los anejos de la M'emoria, se de
talla con toda claridad, lo’S cálculos 
precisos para la instalación elevado
ra, así como las secciones de las 
acequias. El presupuesto total de
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ejecución material asciende a pese- 
cas 1.278503,80.

Resultando que se ha efectuado' la 
confrontación del proyecto, leyantán- 
dose el Acta correspondiente, e in
formando el, ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensihlemente con 
el terreno, considerándoló perfecta- 
■mente viable. Respecto a la reclama
ción, 'propone sea desestimada, pues
to que 'la Confederación del DuerO’, 
dispone de un volumen necesako de 
agua para dejar atendidos nuevos' 
servicios.. ■ ,.

Con respecto a la transferencia del 
aprovechamiento cuya ampliación se 
solícita, estima queda debidamente 
acreditada en el expediente . según 
justifica la 'escritura otorgada con fe
cha 7 de julio' de 1955 de la que ya' 
se ha hecho referencia, y termina 
formulando el condicionado con su
jeción al cual, propone se aprueb'e la 
transferencia y se otorgue la conce- . 
sióh de la ampliación sotlicitada. '

Resultando que asimismo, informan' 
favoratalemente la .Jefatura del Ser
vicio Agronómico, la Abogacía del 
Estado y el Comisario jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero.

Considerando que la reclamación 
presentada debe ser desestimada por' 
la^ razones que ¡expone .él ingeniero 
encargado en su informe.

Considerando que e^ expediente’ 
está bien' tramitado, de acuerdo 'coin 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 1 •

'Considerando que el proyœto se 
encuentra bien redactado y' las obras 
son adecuadas al fin que se pretende 
y que los cálculos y dimensiones de 
las mismas, son aceptables, por- lo 
que 'procede su aprobación.

Cohsiderándo que por trátarse de 
un río regulado y siguiendo el crite
rio del Instituto Nacional de Coloni
zación, el caudal 'a utilizar, deberá 
ser el de 0j8 ditros por segundo y 
hectárea.

Esta Dirección General, ha re
suelto/: -

A) .—'Âprobar la transferencia a fa
vor de “ Compa ñ í a Inmobiliaria, 
Alar, S.- A.”, de un 'a'provechamiento 
de aguas de 38,40 litros por segundó, 
derivados del río Duero-, en' término 
municipal de Villanueva de Duero, 
(Valladolid), con destino al riego de 
40 hectáreas, aprovechamiento ■ que 
figura iniscritO' a nombre de “Clemen
te Fernández, S. A.”, con el núme
ro 451 del Registro General, otorga
do por Orden de la Dirección Gene
ral dé Obras' Hidráulicas de 13 de. no
viembre de 1954, quedando sub- 

robada “'Compañía Inmobiliaria, 
Alar, S. A.”, en todos los derechos y 
obligaciones del anterior opucesiona- 
rio y anulándose la ’ imscripción nú-. 
mero 451 del Registro General de la 
Cuenca del Duero.

B) .—^Otorgar a “Compáñía Inmobi
liaria, Alar, S.' A.”, la concesión de 
la ampliación del ' aproveohamlento 
que solicita,'^con sujeción a las si
guientes condiciones ■;, . ■

1 .^ Se: concede a “Compañía In- 
mobiliariaí Alar, , S. A.”, autúrización 
para- aprovechar, mediante /elevación 
un caudal, unitario de 0,8 litros por 
segundo y' hectárea, equivalente a 
un total de 80 litros por segundo, del 
río Duero, en su margen izquierda, 
en término' municipal de Villanueva 
de 'Duero (Valladolid), con destino' al 
riego de 100 hectáreas de' la finca de 
'§u propiedad,■ denominada “(Joto de 
San Miguel”, como ampliación de 

’otra concesión otorgada en 13 de no
viembre de 1954 de 3840 litros por 
segundo* para, el riego de 40 hectá
reas de la misma finca, con lo* que 
la concesión total será cíe 118,40 li
tros por segundo para riegos de 140 
hectáreas. . x

2 .» Las .obras 'se ajustarán al pro
yecto que hq, servido dé base a la 
petición y que se aprueba; suscrito 
.por e} ingeniero de caminos, canales 
y puertos don Antonio Martínez Fer
nández, cpn fecha 15 de marzo de 
1958, sienAo el presupuesto de ej'écu- 

.ción material de las mismas de 
1.278.703,80 pesetas. •

■ La Comisaría, de Aguas, del Duero., 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccipnamiento 
del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la con
cesión. '

3 .^ Las ólmas empezarán en el 
plazo de tres meses, a- partir de la 
fecha de publicación- de la concesión 
en el Boletín Oficial del Estado y de
berán quedar terminadas a los diez 
y ocho meses a partir de la niisma 
fecha. La puesta en riego total, debe
rá efectuara-en el plazo de dos. años 
desde la terminación.

d.a- La Adm-iinistración no respon
de del caudal qúe se concede. El con
cesionario vendrá obligado a la mo- 
'dificación del. módulo hoy existente, 
por. otro que limite el caudal al que 
ahora se concede, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Comi-, 
saría' de Aguas del Duero, el proyec
to correspondiente,, en el 'plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar termina
das las obras en el plazo general de 
las mismas: ' / '

La Comisaría de Aguas del Duero, 
comprobará especiálmiente que • éL 
caudal -utilizado por el concesionaria, ¡ 
no . exceda . en ningún-'caso de los| 
118,40' litros que se fija en la condi-|. 
ción priméra. ■

S.a- La inspección y vigilapcia , de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo de 'explotación- del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Coi- 
misaría Me ' Aguas ,del Duero, siendo 
de cuenta' de los concesionarios las 
remunerationes y gastos que por di
chos conceptos se originen, debien- | 
do darse cuenta’, a dicho Organismo, | 
.^el principio de los trabájoS. Una | 
yez terminados' y previo aviso de la t 
Sociedad', concesionaria, se procederá j 
a su reconocimiento por el comisa- 
rió, jefe de' Aguas del Duero, o inge
niero en quien delegue, levantándose 
Acta .en la que' conste el cumplimien
to de estas condicion'e^, sin que pue
da comenzar la explota'Ción antes de 
aprobar este Acta la Dirección Ge
neral. ,

6 .» Se concede la ocupación de los 
terrenos de .dominio público necesa
rios para las obras. En> cuanto a las 

. servidumbres legales, p'Odrán ser de- ' 
éretadas por la Autoridad ' .compe
tente. ■ . L .

7 .a. E'l agua que se concede queda 
'a'dscrita a la tierra, quedando prohi
bido' su enajenación, cesión ó arrieñ- 
do con indépendencia de aquélla.

8 .a La Administración se reserva 
el derecho de tomar , de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne- 
.oesarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que 'estime con
veniente, ■ pero sin perjudicar las, 

' obras de aquélla. : .
9 .a Esta / concesión se otorga a 

.perpetuidad, qin perjuicio de, tercero, 
dejando a salvo el derecho de .pro
piedad, con la obligación de ejecutar 
las. obras U'ecesarias .para conservar 
p sustituir las servidumbres existen
tes, con la condición de que el cau
dal que se concede podrá ser limita
do por la Administración a lo estric- 
ta'mente indispensable, con las reser
vas consiguientes a su utiUzación en 
épocas de 'escasez, como co-nsecuehr 
cia de los p'lanes, del Estado o de la 
necesidad de respetar los caudales 

- de los aprovechamientos s4tüados 
. aguas abajo, del que se pretende, y 
''otorgados con anterioridad, sin - que 

él concesionario tenga derecho a re
clamación .o indemnización alguna.

19 .'^ Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional ÿ a títúlo 
precario para los riegos del períodó 
comprehdido entre 1 de julio y 3(1
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de septiembre pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido, .o .suprimido en 
su' totalidad el caudal en ese período, . 
10 cual se comunicará en momento.»; 
oportu no por 1 a C omisaría ■ de Aguas '1 
dél Duero al alcalde de Villanueva i 
de Duero, para la publicación del co- ’ 
rrespondiente edicto,' para coñoci- 
miento de los regantes. , 

Esta concesión queda sujeta a.1 pa-^iL-tv.. 
go de las tasas y cánones dispuestos^^ CP^
por los Decretos de 4 de. febrero de • 
1960, publicados en el Boletín Oficial 
del Estado de 5 de febrero del mis
mo año y que de sean de aplicación.

Cuando lo¡s terrenos que se ' pre' 
tender régar queden dominádos en 
su día por algún, canal construido 
por el Estado, quedará caducada es- 
'ta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en. la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas economic o-aidministrati vas que 
se' dicten con carácter general.

1 1.8- Queda sujiejta iesta .concesión 
a las dispo'slciones vigentes o que se 
dicten relativas a la Industria Na-^ 
cional, contrato y accidentes del tra-| 
bajo y demás de carácter social. 1

12 .^ La Sociedad concesionria que-1 
da obligada ' a cumplir, tanto .en la i 

- construcción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación , de las es
pecies. . L

13 .» El depósito constituido queda- 
,rá como fianza a responder del cum
plimiento ;de estas .condiciones y S('- 
rá devuelto después de ser aprobada 
el Acta de reconocimiento final de ' 
las obras.' \

, 14.» , Caducará esta concesión por 
incump'hmiento de una cualesquiera 

■ de estas condiciones y en los casos 
previstos en la Ley y Reglamento 

, de Obras' Públicas.
Y habiendo aceptado las preinser- 

. tas condiciones' y remitido pólizas por 
valor de 450 pesetas, según dispone 
el artículo 63 del texto refundido de 
la Ley y Tarifas del Timbre del Es-. 

■ tado, de 3 dé marzo de-1960, las cua
les quedan adheridas a- está^ resolu
ción, se lo comunico para su cono- 
cimiento y demás efectos; advirtién-^ 
doles -de la obligación que tienen de 
presentar este documento, dentro de 
los treinta días 'hábilés siguientes a 
la fecha de su recibo, en la Oficina
Liquidadora del • Impuesto de Dere- 

' chos Reales correspondiente, para 
■ tisfacer el referido Impuesto y el 
ceso de Timbre a metálico, en 
caso.

Lo que com-único a V. I. para 
conocimiento y publicación en

sa-
ex-
SU

su

''Boletín 'Oficiar’ de la provincia, cotí '

. remisión del traslado directo para su 
entrega a la Sociedad intéreæda.

Valladolid,' 2.6 de mayo de 1961.—El 
|||||KSLsáíao3rf^a||« Aguas, CiprianoAl- 
^WS^Z‘'’‘ílúÍz. " ' 1

*4

1.620-1.468

Il «IIIIIIIPIL

ATAQUINES
Formuladas las cuentas del presu

puesto ordinario de este Ayunta
miento, córrespondiefites al año 1960, 
así como las del Patrimonio munici
pal en dicho ejercicio, 'se hallan ex
puestas al público, en la Secretaría,, 
a fin de que, durante el plazo dé quin
ce días, puedan ser examiñadas, y 
en cuyo plazo y los ocho .días siguien
tes al mismo, puedan haoerse las re
clamaciones ''u observaciones procer' 
denles, de conformidad, a lo que de
termina el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.;
^^d^ui^s, j^^de junio de ,1961-— 

^Îc^^e, Lecwldo Calvo. *
1.848—1.469

«1

, Cumplidos/ los itrámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de las obras de mejora y acondicio
namiento Casa Consistorial y depó
sitos de abastecimiento de aguas ep^ 
la Plaza Mayor y construcción d^ 
upa nave con destino a pajar, bajó 
el tipo de doscientas nueve mil cua| 
trecientas setenta y seis pesetas con^ 
ochenta y cinco céntimos (209.476,85).: 
a la baja. ’

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás', estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante los días laborables y ho
ras de oficina.

^Los licitadores, consignarán pre- 
viamehte, en la Depositaría Munici
pal o en la Caja General de Depó
sitos o en sus Sucursales, en concep
to de garantía provisional, la cantidad 
de cuatro mil ciento ochenta y ;ocho 
pesetas con cincuenta y tres cénti
mos (4.188,53), y el adjudicatario 
pijestará, comp garantía definitiva, el 
Af^or 100 del im-porte de la adjuc^- 
cfeción. ■

Las proposiciones, con' sujeción al 
modelo que al final sé indica, se pre
sentarán en la Secretaría Municipal, 
durante las horas .de once a catorce, 
desde el siguien.te día al de la publi
cación del primer anunció, hasta el 
anterior al señalado para la subasta.

La apertura de plicas . se verificará 
en el Salón de Sesiopes de esta Casa 
Conisisitorial, a. las doce horas, del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato al de 
la publicación del anuncio, en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

TodosNos plazos- y fechas que se 
citan, se' entenderán referidos a días 
hábiles. ' ' '

Se hace constar, que en el presu
puesto, debió arpente aproirado, se ha 

' consignado crédito suficiente para la 
ejecución de las obras dé referencia.

■ La subasta que se anuncia, no pre
cisa de ninguna autorización.,

MODELO DE PROPOSICION

' Don..., que habita en..., calle..., nú
mero..., cón carnet de identidad nú
mero..., expedido en..., enterado del 
anuncio publicado con fecha..., en el 
“Boletín Oficial” de' la provincia 
del..., y de las demás condiciones: que'' 
se exigen para la ejecución por su
basta de las obras: Mejora y acon
dicionamiento dél edificio Casa Con
sistorial y depósitos de abastecimien
to de aguas en la Plaza Mayor y 
construcción de una nave, con desti
no a pajar, se compromete a, realizar 
tales obras, con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y económico administrativas 
y demás fijadas, por la cantidad 
de... pesetas (en letra).

(Fecha ;^^ma del proponente).' 
sí^'tSmpaspq^í^24 de junio de 1961.

aíéálde. Maximiano García.
1.871—1.470

T—-- ---------------

%ÍrtTO[ 111II 0 E . 1

EDICTO

Don Cándido Cpnde Pumpido, presi
dente de la Audiencia Territorial 
y del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo.
Certifico: Que ante este- Tribunal 

Provincial, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo por don 
Francisco de Paz García, contra 
acuerdo de la Comisión Permanente 
Municipal del Exorno. Ayuntamiento 
de Valladolid, de 15 de marzo de 1961, 
por el que se exige al recurrente abo
ne derechos triples por la licencia de 
construcción de un edificio en la '’car 
líe de 'Labradores, de esta ciudad; 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha, se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado en el 
“Boletín Oficial” de la -provincia, pa
ra que llegue á conocimiento de los

MCD 2022-L5



4 28 de junio de 19á)

que tengan - interés direetb en el. ne- 
goóio ÿ quieran coadyuvar en él à 
la Administración.

Dado- en- Valladolid, a 22, de junio 
de 1961.—Cándido- Conde Pumpldo.

1.851-

Juzgados municipales

EDICTO

En cumpliim^nltd de lo acordado 
en trámite de ejecución de sentencia, 
en el .Juicio especial de la. Dey de 

• -Arrendamientos Urbanos; seguido en 
este ' Juzgado, por doña, Lucía Casás 
Rico, contra don Luis María Silva 
Tarazona '¡y otros,* isoibre resolución 
de contrato de arrendamiento del pi
so bajo, de la casa númerp 20, de la 
calle de Arribas, de esta» ciudad, no 
habiendo acreditado estar al corrien
te en -el pago de rentas dicha parte 
demandada, que sé encuentra ' en ig
norado domicilio .y paradero, apercí- 
basele de lanzamiento, si no desaloja 
expresada vivienda, en el térrnino de 
ocho días, conforme dispone el ar
tículo 1.596, dé la Ley de Enjuicia- 
miento! Civil, ■ , '

Y para que sirva de apercibimien
to en forma legal a ''expresado- de
mandado señor Silva Tarazona, en 
atención a ¡^ ignorado domicilio y 
paradero, se expide el presente, para 
su publicación en el ‘^Boletín Oficial” 
de la provincia, en Valladolid, a vein- 

) ’Ae. de^jnnih^’Q’ëSWl novecientos sesen- 
'15?^‘>-ainiO.^Li^i^bonzdiez Sán José.— 
1 El secretario, Miguel Torres.

! 7 " 1.863-1.471

XH^-e^ AMIAS > OFICHieS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudaciún da Contrilmciones 
dé la imlca zona de Olmedo

Don Moisés Labajo, González, recau
dador -de Contrbueiones de la única 
zona de Olmedo. - '
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica, viene si-, 
guiéndose por esta Recaudación para 
hacer efectivos descubiertos Corres
pondientes al puebip de San Miguel 
del Arroyo- y años de 1950'. y 1961, 
ha sido dictaida la siguiente

Próvidencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las . fincas de los 

deudores a que este expediente se re
fiere, sin que puedan llevarse a cabo 
las notificacions -''y demás 'diligencias 
correspondientes, hágase por medió 
de' anuncios en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y ^n la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radi
can los. bienes, confofme .dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto- de 
Recaudación, bien entendido que, de 
no comparecer en el expediente, se-' 
ñalar domicilio o nombrar represen
tante en el plazo de ocho- días, se de
cretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES 

Ÿ- FINCAS EMBARGADAS-

Deudor, Quintín García Viloria.— 
Débito,- 33,52 pesetas.

Tierra /al pago Hoyo del tío Beli
do, OT término- municipal de San Mi
guel deí Arroyo, polígono 67, 'parcela 
79-; linda Norte, Domingo' Martín; 
Sur, Julián Velasco; Este, Valeriano 
Velasco, y Oeste, María Serrano Ve
lasco. Hace 46 áreas y 76 centiáreas.

Deudor, Francisco Frutos Gómez.- 
Débitof 49,96 pesetas. . ^

Viña ai pago Los Costillejos, ' en ci
tado Aérmino-, polígono 4, parcela 17; 
linda Norte; Ayuntamiento; Sur, 
Francisco Frutos; E'Ste, Valentín 
Pascual, y Oeste, Jacinto Arribas. 
Hace 36 áreas y 22 oentiáreas.

Deudor, el misnio.
Viña al pago Los Castillejos; -en -ci

tado- término, pólígono 4, parcela 23; 
linda- Norte, Jacinto Arribas; Sur, 
Mariano Frutos; Este, Robustiano 
Pascual, y Oeste, Ayuntamiento. Ha
ce 40 áreas y 72'^ centiáreas.

Deudor, el mismo. "
Tierras al pago Vaildeloma, en cita

do término, polígono 70, parcela 
297; linda Norte, Pablo Vela; -'Sur, 

■ Marcial Moretón ; Este, desconocido, 
y Oeste, raya término de Cogeces de 
Jsoar. Hace 86 árqás y 23 centiáreas.

Deudor, Robustiano Torres.—Débi
to-, 62,94. pesetas.
, Viña al pago Calvario, en citado 
término,- polígono 3, parcela 52', 'lin
da Norte, Ayuntamiento; Sur, Nar
ciso- Sanz; Este, Segundo Velasco-, y. 
Oeste, Balbino- Velasco. ^Hace 13 
áreas y 90 centiáreas. \ ' '«5

Deudor, el mismo.
Tiera al pago B-arcon-ejero, en ci

tado término, polígono 46, parcela 
109; Inida Norte, Nicomedes R-en-e- 
d-o; Sur, Ayuntamiento-; Este, cami
no-, y Oeste, Pablo García. Hace 42 
áreas y 7.5 centiáreas.

Deudor, el mismo. ’ .
Tierra al pago Barconejero, .en ci

tado término, polígono 46, pa-rcela 
270; linda. Norte, Anastasio Velas
co; Sur,. Joaquín Frutos; Este, Paú- 
lino Sanz, y, Oeste, Zacarías Frutos. 
Hace 47 áreas y 49 "centiáreas.

Lo-que se hace público a los .efec
tos acordados. .

San Miguel del .Arroyo, 1. de ábril 
de, 1961.—-Moisés Labajo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones ’ 
de Ia única zona de Olmedo -

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Co-ntrbuciones de la úni- 
ca zona de Olmedo. ■ •
Hago saber: Que .eñ el expediente 

de apremio que por déb-itos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hácer efectivos descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Bocigas 
y año de 1954, ha sido- dictada la si- 
guienté ' '

Próvidencia.-Habiendo tenido efec
to el 'embargo de las fincas de los 
deudores' a que este expediente so 
refiere sin que puedan llevarse a cabo 
las 'notificaciones y demás diligencias 
correspondientes, por tratarse d-e con- 
'tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por’ medio dé anuncios en el 
“Boletín Oficial” deda provincia y en 
la tablilla -de anuncios del Municipio . 
donde radican los -bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación; - bien en
tendido qué, de ño comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom-, 
bra'p representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción dél procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPOR'TES 

Y FINCAS EMBARGADAS

Deu-dor, Eladio. Sanz Góméz.—^Dé- 
bito, 1'3,41 pesetas.

Tierra al •pago El, Alba, polígono 
22, parcela 68; linda Norte, Narciso 
Martínez; Sur, EládiO Sanz Gómez; 
Este, l^-mesio Herrero, y Oeste, Ve- 
róni-ca Gómez.' Hace 23 á-reás y 14, 
centiáreas-.

Lo que. se hace público a los efec
tos acordados.

Bocigas, 14 de marzo de 1961.—- 
' Moisés Labajo. /
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